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TENER  SU  INFORMACION  ACTUALIZADA PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA.
RENUEVE A MÁS TARDAR EL 03 DE JULIO.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE  
    ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:   
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ASOCIACION  NACIONAL  DE TRANSPORTE ESPECIAL Y DE
                     TURISMO ASONALTET                               
Nit:                 830.023.109-4                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                             INSCRIPCIÓN                            
 
Inscripción No.       S0000406
Fecha de Inscripción: 23 de agosto de 1996
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  4 de abril de 2020
Grupo NIIF:           GRUPO III. Microempresas                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Calle 53B # 27-24 Of. 705
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: infoasonaltet@yahoo.com 
Teléfono comercial 1: 3104823
Teléfono comercial 2: 3108656331
Teléfono comercial 3: 3213381130
 
Dirección para notificación judicial: Calle 53B # 27-24 Of. 705
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: infoasonaltet@yahoo.com 
Teléfono para notificación 1: 3104823
Teléfono para notificación 2: 3108656331
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
 
                                           Página 1 de 8



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 25 de junio de 2020 Hora: 09:37:20

                                       Recibo No. AA20659665

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A206596651BD84

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  0001718  del  15  de  mayo  de 1996
,otorgado(a)  en  Notaría  12 , inscrita en esta Cámara de Comercio el
22  de  agosto  de  1996  bajo  el numero: 00000434 del libro I de las
entidades  sin  ánimo de lucro, fue constituida la entidad denominada:
ASOCIACION NACIONAL DE TRANSPORTE ESPECIAL Y DETURISMO ASONALTET.
 
 
         ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL        
 
Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
Duración:  Que  la  sociedad  no  se  halla disuelta, y su duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto:  Las  actividades  meritorias de la asociación, son: a. Servir
de  entidad  asesora y coordinadora para fomentar, defender y promover
los  intereses  de  los asociados. b. Representar a los asociados ante
el  Congreso  de la República, el Gobierno Nacional, el Ministerio del
Transporte,  la Superintendencia de Puertos y Transporte, o ante otras
instituciones  oficiales o privadas. c. Fomentar, patrocinar y exaltar
los  vínculos  de  solidaridad,  cooperación, mutua ayuda, solución de
problemas  entre  los asociados. d. Mantener contactos permanentes con
las  demás  organizaciones  gremiales  de las distintas modalidades de
transporte  de  pasajeros,  con  miras  a  consolidar la integración y
unificación  de  las  políticas  del sector y del Sistema Nacional del
Transporte.  e. Orientar y acompañar a los asociados en la búsqueda de
un  permanente  mejoramiento  educativo  y de capacitación, económico,
social  y  cultural  de  los  distintos  estamentos  vinculados  a  la
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modalidad  de  Transporte Especial y de Turismo. f. Propiciar alianzas
con   la  empresa  privada,  especialmente  con  aquellas  actividades
industriales  de  servicio,  de  suministró  o  de  trabajo,  que sean
conexas  con la de transporte especial y de turismo, en orden a lograr
las  condiciones  más  favorables  para  los  asociados.  g. Adquirir,
enajenar,   hipotecar   bienes   muebles  e  inmuebles,  materiales  o
inmateriales,  y  realizar  toda clase de actos, negocios y contratos.
h.  Todas  las  demás  que  sean  afines  con  el  desarrollo  de  los
propósitos previstos en estos estatutos.
 
 
                              PATRIMONIO                             
 
$ 39.025.848,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Representación  Legal: La representación legal de la asociación estará
a  cargo  del  presidente  de la junta directiva y su suplente será el
director ejecutivo.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades  del  Representante Legal: a. Hacer cumplir estos estatutos
y  todas  las  órdenes,  instrucciones  y reglamentaciones tanto de la
asamblea  general  como  de  la  junta  directiva. B. Celebrar actos y
contratos  hasta  por  (20)  veinte salarios mínimos legales mensuales
vigentes,   que  hayan  sido  aprobados  por  la  junta  directiva,  y
refrendar/os  con su firma. C. Representar a la asociación en todos/os
actos   públicos  y  privados.  D.  Nombrar  a  los  empleados  de  la
asociación,  previa  consulta  con  los  demás  miembros  de  la junta
directiva.  E.  Firmar  con  el  tesorero  los  cheques  que  gire  la
asociación.  Todo  cheque  girado por la asociación llevará las firmas
de/presidente  y  el  tesorero. F. Firmar con el contador y el revisor
fiscal  el  balance  fiscal  de cada ejercicio que debe cubrir de 1 de
enero  al  31  de  diciembre  de cada año. G. Fijar la fianza que debe
constituir  el  tesorero. H. Las demás que se deriven de su calidad de
representante  legal  de  la  asociación  o que le determinen la junta
directiva o la asamblea general.
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                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Acta  no.  6  de  Junta  Directiva  del 19 de marzo de 2019,
inscrita  el  2 de mayo de 2019 bajo el número 00317125 del libro I de
las entidades sin ánimo de lucro, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRESIDENTE
  CAMARGO VELASQUEZ HERNAN OLIVERIO          C.C. 000000019199645
DIRECTOR EJECUTIVO
  TORRES GARAVITO CARLOS FRANCISCO           C.C. 000000079153525
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                   ** Órganos De Administración **                  
Que  por  Acta  no.  029  de Asamblea General del 25 de abril de 2019,
inscrita  el  8 de mayo de 2019 bajo el número 00317446 del libro I de
las entidades sin ánimo de lucro, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA
  MARTINEZ JIMENEZ ARMANDO                   C.C. 000000019118110
Que  por Acta no. 026 de Asamblea General del 21 de noviembre de 2018,
inscrita  el 20 de diciembre de 2018 bajo el número 00311886 del libro
I de las entidades sin ánimo de lucro, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA
  CAMARGO VELASQUEZ HERNAN OLIVERIO          C.C. 000000019199645
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA
  PARRADO JIMENEZ FEDERICO ANGEL             C.C. 000000019237135
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA
  CHACON ORJUELA LIDA CONSTANZA              C.C. 000000052493549
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA
  AVILA CESAR AUGUSTO                        C.C. 000000019095976
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA
  PINZON ROZO WILLIAM JAIRO                  C.C. 000000011340775
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA
  ALVARADO RODRIGUEZ NAYROBIS MARIA          C.C. 000000036564942
MIEMBRO SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA
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  TORRES CHACON FULVIO                       C.C. 000000079452891
MIEMBRO SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA
  MONTERO BUITRAGO MARTHA                    C.C. 000000041692646
MIEMBRO SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA
  VELASCO OJEDA MARCO ALONSO                 C.C. 000000004239855
MIEMBRO SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA
  HERRERA MURCIA ROGELIO                     C.C. 000000080002296
MIEMBRO SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA
  VALDERRAMA AMAYA JOSE ENRIQUE              C.C. 000000079285206
MIEMBRO SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA
  BOJACA JIMENEZ JORGE ARTURO                C.C. 000000080417741
Que  por  Acta  no.  029  de Asamblea General del 25 de abril de 2019,
inscrita  el  8 de mayo de 2019 bajo el número 00317446 del libro I de
las entidades sin ánimo de lucro, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
MIEMBRO SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA
  PARRA SUAREZ MIGUEL ARTURO                 C.C. 000000019181787
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
** REVISORIA FISCAL **
Que  por  Acta  no.  029  de Asamblea General del 25 de abril de 2019,
inscrita  el  8 de mayo de 2019 bajo el número 00317445 del libro I de
las entidades sin ánimo de lucro, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL - FIRMA AUDITORIA
  ASESORES CONSULTORES VPC S.A.S             N.I.T. 000009011852657
Que  por  Documento  Privado  no.  sin num de Revisor Fiscal del 29 de
abril  de  2019, inscrita el 8 de mayo de 2019 bajo el número 00317447
del  libro  I  de las entidades sin ánimo de lucro, fue (ron) nombrado
(s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL PRINCIPAL
  GARCIA MELO LILIANA                        C.C. 000000052725312
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Reformas:                                                            
Documento No. Fecha    Origen                   Fecha       No.Insc.
0000005 2000/03/23 Asamblea de Asociados 2000/07/05 00032196
 
                                           Página 5 de 8



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 25 de junio de 2020 Hora: 09:37:20

                                       Recibo No. AA20659665

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A206596651BD84

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

001 2018/10/05 Asamblea General 2018/11/21 00310945
026 2018/11/21 Asamblea General 2018/12/20 00311885
27 2019/03/12 Asamblea General 2019/04/09 00315452
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     9499
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Microempresa
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
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Ingresos por actividad ordinaria $ 95,473,023
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 9499
 
 
Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.
 
 
El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).
 
 
La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.
 
 
Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
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Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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